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DIARIO POLÍTICO Y  M E R C A N T IL

DE PALMA.

^  Martes 4 de Enero.

San T ito  mártir y  san Rigoberto  , obispo.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

D ia rio  d e l imperio d e l 3  de diciem bre. >

T a rín  24 de noviembre. =  El vire.y ha recibido aviso de
que el mariscal Massena debe llegar quanto antes á G e n o v a
con un exército de 20 mil hombres.

Urdingsn 24 de id. =  El enemigo ha destruido dos bar
cas que había sobre la orilla derecha á una legua mas abáxo
de esta ciudad , para que 110 pudiese valerse de ellas el e j é r 
cito francés si intentaba pasar el grande ducado de Berg.

P a r ís  2 de diciembre, zz D e Torgau avisan con fecha de 
18 de noviembre haber muerto el conde de Narbona , go 
bernador de aquella p la z a ,  de  resultas de una caida de c a - ’ 
bailo que le tu vo  en cama 8 dias. Le  reemplaza el general 
conde Dutaillis. H a  muerto también de un fluxo de sangre el 
general de ' división W a l t h e r ,  coronel de la caballería de la 
guardia imperial.

D ia rio  id. d e l  4.

S u iza  Sí. G a l l  20 de noviem bre.— fíl cuerpo de volunta
rios austríacos que se había adelantado por el T irol hácia 
B resc ia , ha retrocedido. V a n  llegando muchas tropas france
sas de Italia por el Simplón y '  la Provenza.

E l  m ayor de los uhíanos conde de B a n íi ,  ha sido muer
to en la acción de Caldiers.
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L a dieta ha notificado en 20 de noviembre el acto de 
neutralidad á todas las provincias beligerantes.

Parm a 22 de id .~  Lá guardia nacional urbana organiza
da por el prefecto , ha comenzado y a  sus servicios, o c u 
pando Ios_j>uestos del palacio imperial , de la municipalidad 
y  de las cárceles:, y  servirá momentáneamente con el cuer
po  de reserva. Han partido para P arm a, Plasencia y  Borgo 
varios transportes con heridos.

C reveld  28 de id. = S e  nos dice que el p r ín c ip e  E ckm u ld  
continua á á permanecer en Ham burgo y  en R a tz b u r g o ,  tie- 

• ne víveres para un año , y  los leales dinamarqueses nos per
manecen fieles.,

M e tz  j o  V a n  llegando tropas de todas partes: nues
tros paseos están transformados eii campos de Marte. E i  arse
nal la fundición de cañones , yy todos los talleres ^militares, 
redoblan su amistad.

D ia rio  id . d e l  5.

F r a n cfo r t .29 de octubre* ~  Han llegado á esta las gran
des duquesas Catharina y  M aría.: es de cieer que no perma
necerán mucho tiempo á causa de las calenturas agudas que 
reynan a q u i , habiendo muerto en 3 dias 121 ciudadanos: son 
m u y  alarmantes las noticias del grande ducado de Hesse , en 
el qual h a y  población que cuenta de 400 á 500 enfermos. E i  
ducado de Nassau, el de B a d é n ,  y  todos los países fronte
rizos están aniquilados. .

E n  tal situación clamamos eficazmente por la paz ; las po
tencias beligerantes declararon á la faz de la Europa que no 
querían conquistar , y  que sus exércitos se detendrían á las 
orillas del Rhin ; han llegado y a  á ellas ; los franceses han 
evacuado la Alemania ; que realicen pues sus prome:as dán
donos el descanso que nos tienen prometido.

Verona 27 de noviembre.= E n  un reconojimiento que él g e -  
seral Mermet ha hecho mas allá de Leguago , ha sorprendi
do  y  acuchillado varios puestos enemigos ; 'estos se han reti
rado á tres leguas sobre el camino de. Bovilacqua.

L a  .columna del general C o u c h y  que maniobré -sobre el 
baxo A d ige  y  el baxó Po , ha conseguido también algunas ven
tajas.

Id . 28 . E l  general Pino entro ayer á Ferrara después de 
haber obligado al enemigo á evacuar esta plaza ; el enemigo 
se ha retirado precipitadamente hacia V o lo n o  , que es el p a -  
rage donde desembarco , . y  c u y o  punto estaba am enazado
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por el coronel Scoti que el general Pino había oportunamente
expedido por el lado de Primáro sobre Maguabacca.

P a r ts  4 de diciembre. — Rentas de 5 por 100 de 22 de 
setiembre de 1813  de 55 fran cos ,  80 centines á Jff f. 90 c.
=  D e  22. marzo á 18 x4  53. fr.
■. . /  ' t   t ■ «■.. ■ >

Orden de la regencia del reyno de 4  de diciembre de 1 8 1 3 .

v  -— N

E l  secretario  in terin o  d e l  'despacho  d e  estado m e  d i 

c e  c o n  fech a , de 4  d e l  corrien te  lo q u e  s ’g u e .
C o n  esta fe ch a  se h a  s e r v id o  la re g e n c ia  d el  r e y n o  

m a n d a r  c ircu la r  al  m inistro d e l  r e y  en l u r q m a , ' y  c ó n 
su le s  en  los p uertos  d e  L e v a n t e ,  la  o r d e n  q u e  s i g u e ; = L a  
r e g e n c ia  d e l  r e y n o ,  q u e r ie n d o  e v ita r  los g r a v e s  m ales q u e  
re su lta n  de  la  l ib re  adm isión en nuestros p u e rto s  d e  los 
b u q u e s  con b a n d e ra  m o r a , por las n in g u n a s  form alid ad es  
q u e  se o bservan  en  su h a b i l i ta c ió n ,  ha  d ispuesto: q u e  t o 
dos los barcos moros q u e  se dirijan á a l g ú n  p u e r to  de  la  
p e n ín s u la  é  islas a d y a c e n te s  h a y a n  de traer certificados de 
nuestros resp ectivo s  c ó n s u l e s , en q u e  e x p re se n  el n ú m e r o  
y  clase d e  las personas q u e  sé e m b a r q u e n  en e l l o s ,  la
e sp e c ie  d e s ú s  c a r g a m e n to s ,  y  e l  estado d e  la sa lu d  p u b l i 
ca d e l  p u e r to  d e  su s a l i d a p y  q u e , d i c h o s  certificados sean 
r e v a l id a d o s  todas las v e c e s  q u e  los expresados b u q u e s  e n 
tren  en pu ertos  en  q u e  h a y a  có n su les  esp añ oles:  c e l á n d o 
se e s c ru p u lo s a m e n te  por las personas á q u ien es  co rresp on 
d a  , e l  p u n t u a l  c u m p l im ie n t o  d e  esta reso lución  d e  S . .  A / *

»  • '  *  %  • *  l  ' f  *  \

N O T I C I A S  P A R T I C U L A R E S  D E  P A L M A .

■ B uques despachados ayer. . V; \
Para Soller con fierro el patr. A ntonio  M a y o l  mal!, laúd  ' 

san /A n ton io .  Para Andrach con trigo el patr. J a y m e  Bosch 
malí. Id. id .  Para Tarragona con habon es,  a r r o z ,  cebada y  
algodón los patrones Joaquín Trullenque val. y  Francisco M o -  

.ta malí. Para Solier con trigo el patr. Bartolomé Morjoll ma
llorquín. ping. la Concepción. ' „

C O R R E O .  H o y  sale para Tarragona.
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E l  ayuntamiento constitucional de la ciudad de 
Palma capital de la provincia de Mallorca.

1 J  . .

Las cortes ordinarias por su decreto de i. °  
de noviembre último resolvieron que la regen
cia del reyno circulase inmediatamente á los ge- 
fes políticos las órdenes mas terminantes para que 
se pusiesen en exacta observancia las leyes de 
nuestros códigos que prohíben los enterramientos 
dentro de poblado baxo ningún pretexto: pre
viniéndoles de que qualquiera autoridad sin dis
tinción de clase que intentare entorpecer la exe- 
cucion de esta tan saludable disposición, será 
personalmente responsable , y  se hará efectiva su 
responsabilidad conforme á la Constitución y á 
la ley d e n  de noviembre de 1811 ; en el con
cepto de que las cortes, han señalado el preciso 
término de un mes para que puedan tomarse las 
disposiciones necesarias á preparar los cemente
rios- provisionales fuera de poblado y  en para- 
ges ventilados, miéntras se construyen los per
manentes con arreglo á las leyes recopiladas.

Es evidente la justicia en que se apoyan las 
citadas leyes que prohíben los enterramientos 
en poblado * pues en esto se interesa nada mé- 
nos que el decoro de las iglesias y la salud pú
blica. Por tanto el ayuntamiento convencido de 
tan graves fundamentos, y lleno de respeto ha
cia las soberanas determinaciones, luego que le 
fue comunicada la que arriba se expresa no du-
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